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I.-ASUNTO A RESOLVER: 

 

Se resuelve sobre la admisión de la presente acción popular. 

 

II.-CONSIDERACIONES: 

 

Los rectores de diversas instituciones educativas oficiales del DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de la acción constitucional 

consagrada en los artículos 88 de la Constitución Política de Colombia, 144 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Ley 472 de 1998, interpusieron acción popular1 contra el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL con el fin de obtener la protección 

de diversos derechos presuntamente vulnerados por la expedición de la 

Resolución No. 000937 del 23 de febrero de 2022, a través de la cual la 

entidad accionada disminuyó los recursos asignados a las instituciones 

oficiales de Cali en un 35% con respecto al año anterior.  

 

Sobre los requisitos que debe reunir la demanda o petición para promover 

la acción popular, el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, señala: 

 
“Artículo 18º.- Requisitos de la Demanda o Petición. Para promover una 

acción popular se presentará una demanda o petición con los siguientes 

requisitos: 

a) La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado; 

b) La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su 

petición; 

c) La enunciación de las pretensiones; 

d) La indicación de la persona natural o jurídica, o la autoridad pública 

presuntamente responsable de la amenaza o del agravio, si fuere posible; 

e) Las pruebas que pretenda hacer valer; 

f) Las direcciones para notificaciones; 

g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción. 

 

                                                             
1 Documento digital No. 01. 
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La demanda se dirigirá contra el presunto responsable del hecho u omisión 

que la motiva, si fuere conocido. No obstante, cuando en el curso del 

proceso se establezca que existen otros posibles responsables, el juez de 

primera instancia de oficio ordenará su citación en los términos en que aquí 

se prescribe para el demandado.” 

 

A su turno, el artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, establece como presupuesto de 

procedibilidad la reclamación a la autoridad o al particular en ejercicio de 

funciones administrativas para que adopte las medidas necesarias de 

protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado; requisito 

del que solo se puede prescindir cuando el cumplirlo a cabalidad genere el 

inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable para el accionante, lo 

cual deberá estar sustentado en la demanda. 

 

En relación con el requisito de procedibilidad a que hace referencia la 

norma citada, observa el Despacho que la parte actora no lo acreditó, pues 

revisado el líbelo introductorio, no se observa que se haya allegado prueba 

alguna que acredite tal exigencia. 

 

Igualmente, aunque en el líbelo de la demanda se expresan algunos 

derechos como presuntamente vulnerados, no se identifican con precisión 

los derechos colectivos que sustentan la demanda. 

 

En este orden de ideas, se inadmitirá la acción popular presentada, con el 

propósito de que la parte actora subsane las falencias señaladas y allegue 

en debida forma la petición o reclamación elevada ante el MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, para cumplir la formalidad prevista en el artículo 

144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO ÚNICO: INADMITIR la presente acción popular interpuesta por 

algunos RECTORES DE CALI contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

en ejercicio de la acción popular, con el propósito de que se subsanen las 

falencias señaladas en la parte considerativa de esta providencia, en el 

término de tres (3) días hábiles contados a partir de la notificación del 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 


